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POR EL PRESENTE HAGO CONSTAR: Que en los autos de 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000182 /2015 ha recaído SENTENCIA, 
del tenor literal: 

Murcia, veintiocho de junio de 2016.- 

Vistos los autos de procedimiento ordinario num. 182/2015, 
seguidos a instancias del COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, 
ARQUITECTOS TÉCNICOS DE MURCIA E INGENIEROS DE LA EDIFICACIÓN, 
representado por la Procuradora Dª. ROCÍO HEREDIA GARCÍA y 
asistido por el Letrado D. JOSÉ ABELLÁN TAPIA, contra el 
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA, representado y asistido por 
la Letrada Dª. Mª. DOLORES PAGÁN PECHECO, sobre competencia 
para… (cuantía indeterminada), 

EN NOMBRE DEL REY, 

dicto la siguiente 

S E N T E N C I A.- 

I.-ANTECEDENTES DE HECHO.- 

UNICO.-El día 1-6-2015 la Procuradora Dª. ROCÍO HEREDIA 
GARCÍA, en la representación indicada, presentó escrito de 
interposición de recurso contencioso-administrativo, 
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posteriormente formalizado mediante demanda presentada el día 
12-1-2016 de la que se dio traslado a la parte demandada que 
la contestó, quedando los autos conclusos para dictar 
sentencia previo recibimiento a prueba de los mismos; habiendo 
observado en su tramitación todas las prevenciones legalmente 
previstas. 

II.-FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 

PRIMERO.-Los datos precisos para la comprensión del 
presente litigio son los siguientes: 

El 1-10-2014 la mercantil GONZÁLEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y 
DE AZAR, SL presentó en el AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 
una solicitud de licencia para el acondicionamiento de un 
local para la realización de una actividad sometida a 
calificación ambiental, en concreto, para salón de juego con 
cafetería en Avda. Gutiérrez Mellado, esq. c. La Paz, de 
Molina de Segura, doc. 1 del expediente. 

El 9-10-2014 el Técnico de Administración General solicitó 
de la recurrente: “Cuatro copias de Proyecto Técnico de 
Actividad, firmado por técnico competente y visado por el 
colegio profesional correspondiente o declaración responsable 
de conformidad con el RD 1000/2010, de 5 de agosto, sobre 
visado colegial obligatorio o normativa que le sustituya… (El 
proyecto presentado viene firmado por Ingeniero de la 
Edificación y no es competente a tenor de la Ley 12/1986, de 1 
de abril, sobre regulación de atribuciones a los arquitectos 
técnicos e ingenieros técnicos, en particular, sus artículos 
1, 2 y 4, en relación con la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo relativa a los principios de especialidad, idoneidad, 
accesoriedad y al núcleo esencial de cada ingeniería, que 
determinan la competencia del técnico que suscribe el 
certificado de instalación de referencia)…”, doc. 2 del 
expediente. 

Los días 20-10-2014 y 25-11-2014 la Asesoría Jurídica del 
Ayuntamiento emitió dos informes; en el primero se analiza la 
sentencia num. 205/2014 de este Juzgado, (que declaró la 
competencia de los Arquitectos Técnicos para la redacción de 
la memora descriptiva y certificación sobre el cumplimiento de 
la normativa en materia de instalaciones para el inicio de una 
actividad de óptica), y termina diciendo que: “teniendo en 
todo momento presente el criterio jurisprudencial de atender 
al caso concreto, cabe que por el Técnico competente se 
realice un estudio del caso concreto (documentación técnica 
presentada y extremos sobre los que se debe certificar) a fin 
de que el jurista encargado de informar los expedientes de 
licencia de actividad pueda determinar si nos encontramos ante 
un supuesto análogo al resuelto por la referencia sentencia…”; 
en el segundo, tras repasar la legislación aplicable y 
reproducir el criterio jurisprudencial dominante, se dice que: 
“parece conveniente, a juicio de esta asesoría jurídica, que 
se proceda a un estudio para, en su caso, revisar los 
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criterios básicos tenidos en cuenta a la hora de reconocer la 
competencia profesional para la emisión de documentación 
técnica en determinados supuestos, estableciendo unas 
criterios generales, si bien, teniendo en todo momento 
presente el criterio jurisprudencial de atender al caso 
concreto”, doc. 11 del expediente. 

Mediante escrito presentado el 18-12-2014 el Colegio 
recurrente presentó un escrito en el Ayuntamiento demandado 
solicitando que se dicte resolución por la que: “a) Tenga por 
acreditada la competencia profesional y así se declare la 
competencia profesional del arquitecto técnico e ingeniero de 
edificación D. XXXXXXXXXXXXXXXXX para la redacción de proyecto 
técnico de acondicionamiento de actividad e instalación de un 
local para el desarrollo de la actividad de salón de juegos 
recreativos y cafetería en Avenida Gutiérrez Mellado esquina 
calle La Paz, de Molina de Segura (Murcia) promovido por la 
mercantil GONZÁLEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, SL… b) 
Acuerde la continuación de la tramitación del expediente… y la 
concesión de la licencia municipal solicitada por la 
mercantil…”, doc. 3 del expediente. 

El 22-12-2014 el Técnico de la Administración General 
solicitó de la Asesoría Jurídica informe sobre el escrito 
anterior “a fin de determinar la competencia del técnico 
(arquitecto técnico) que suscribe el proyecto técnico de la 
actividad para poder continuar con el presente expediente de 
licencia de actividad, significándole que la actividad de 
salón de juego con cafetería está sometida a informe de 
calificación ambiental de conformidad con el Anexo II de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada”, 
doc. 4 del expediente. 

El 23-3-2015 el Concejal de Actividades y Disciplina 
Ambiental del Ayuntamiento solicitó del Ingeniero Industrial 
Municipal que, a la vista del escrito presentado el 18-12-2014 
por la actora, la sentencia num. 205/2014 de este Juzgado y el 
informe de la Asesoría Jurídica de 25-11-2014, informarse si 
la situación planteada era análoga a la resuelta por la 
sentencia referida, doc. 6 del expediente. 

El 7-5-2015 el Ingeniero Industrial Municipal informó que 
no debía asimilarse el supuesto juzgado por la sentencia 
citada con el que nos ocupa “habida cuenta que en este caso se 
trata de un local de pública concurrencia, distinguiéndose dos 
zonas (a proyectar y dirigir) relativas a salón de juegos por 
una parte y cafetería por otra parte, debiendo proyectar las 
instalaciones (aparte de las obras de adecuación del local) 
específicas para este tipo de actividad, como son instalación 
eléctrica, instalaciones contra incendios, climatización, 
aislamiento acústico, red de agua potable, red de saneamiento, 
salubridad, ahorro de energía, así como cumplimiento de la 
toda la normativa relativa a salón de juegos de máquinas 
recreativas y de azar, como mínimo, por ello a criterio de 
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este técnico se estima que debe darse traslado del presente 
informe al jurista correspondiente”, doc. 8 del expediente. 

El 28-5-2015 el Ingeniero Industrial Municipal, a la vista 
de los informes de la Asesoría Jurídica referidos y la 
sentencia de este Juzgado informó que un arquitecto técnico e 
ingeniero de la edificación no era competente para la 
redacción del proyecto para el que se había solicitado 
licencia porque: “La instalación de salón de juego con 
cafetería está clasificado según el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión RD 842/02, de 2 de Agosto como un local de 
pública concurrencia, la cual requiere el cumplimiento de una 
instrucción técnica complementaria específica, en este caso la 
ITC-BT-028, por lo que requiere unos conocimientos específicos 
para este tipo de instalación eléctrica, a diferencia de la 
actividad de óptica de referencia, la cual no tiene que 
cumplir una instrucción técnica complementaria específica. 
Respecto del resto de instalaciones (protección contra 
incendios, climatización y ventilación, etc.) necesitan 
asimismo una especialidad que en virtud de la Ley 12/1986, de 
1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales 
de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, no se cumple para 
los Arquitectos Técnicos a juicio del técnico que suscribe”, 
doc. 13 del expediente. 

No consta que el Ayuntamiento se pronunciara sobre la 
solicitud presentada por la actora el 18-12-2014. 

SEGUNDO.-Constituye objeto del presente litigio la 
desestimación presunta, por silencio administrativo, de la 
solicitud presentada el 18-12-2014.  

En el suplico de la demanda presentada se pide que se 
dicte sentencia por la que se declare contraria a derecho la 
desestimación presunta recurrida, se declare y reconozca la 
competencia profesional del Arquitecto Técnico D. XXXXXXXXXXXX                
para la redacción del proyecto de acondicionamiento, actividad 
e instalaciones de local para salón de juegos y cafetería 
promovido por la mercantil GONZÁLEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE 
AZAR, SL, y se condene al Ayuntamiento demandado a estar y 
parar por las anteriores declaraciones. 

En la demanda, los hechos primero a duodécimo se dedican a 
relatar lo ocurrido en el expediente administrativo para 
afirmar en el décimo tercero que: “La importancia y 
trascendencia de este recurso resulta evidente por cuanto la 
actitud del Ayuntamiento demandado supone un impedimento real 
para que un arquitecto técnico desarrolle sus facultades 
profesionales, reconocidas y expresamente por la Ley, en 
materia de redacción de proyectos de actividad y apertura de 
locales. No resulta intrascendente a efectos del presente 
recurso que a pesar de que el Ayuntamiento de Molina de Segura 
conoce la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo y de 
los Tribunales Superiores de Justicia sobre esta materia, 
ahora, por razones que ignoramos pero que entendemos que no se 
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encuentran fundamentadas en la vigente legislación reguladora 
de las atribuciones profesionales, no concede la licencia 
solicitada por González Máquinas Recreativas y de Azar, SL, 
por entender técnico no competente para su redacción y firma 
al arquitecto técnico redactor del proyecto, causando con ello 
un grave perjuicio moral y patrimonial al citado arquitecto 
técnico en la medida en que tras la no concesión de la 
licencia se ve obligado a reintegrar los honorarios percibidos 
por tal concepto”. 

Seguidamente, en los fundamentos de derecho se alega la 
inexistencia de monopolio competencial en esta materia, se 
analizan las competencias de los Arquitectos Técnicos con 
anterioridad y posterioridad a la Ley 38/1999, de Ordenación 
de la Edificación, se examinan las competencias de los 
Arquitectos Técnicos en materia de instalaciones así como como 
la formación universitaria de los Arquitectos Técnicos en 
materia de instalaciones; por último se cita un elenco de 
sentencias favorables a la pretensión del actor. 

El AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA, tras reproducir los 
hitos del expediente que considera oportunos, niega la 
competencia de los Arquitectos Técnicos para la firma de los 
documentos requeridos en el caso que nos ocupa. Dice que la 
clave se encuentra en determinar, a la luz de nuestro 
ordenamiento jurídico, quién es el técnico competente para 
firmar el proyecto presentado y que la respuesta se encuentra 
en la Ley 12/1986 de Atribuciones de Arquitectos e Ingenieros 
Técnicos cuyos arts. 1 y 2 reproduce junto con los informes 
emitidos por el Ingeniero Industrial Municipal antes citados. 
Y concluye que, en la redacción de proyectos como el que nos 
ocupa, existe un gran número de instalaciones y reglamentos de 
seguridad sobre los que carecen de competencia los Arquitectos 
Técnicos. A tal efecto acompaña como doc. num. 2 un informe de 
6-7-2012 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la 
Región de Murcia y, adjunto a él, in informe de los servicios 
jurídicos del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Industriales, sobre las competencias profesionales 
de Arquitectos, Ingenieros, Ingenieros Técnicos y Arquitectos 
Técnicos tras la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 
19/2012. Y como doc. num. 3 se acompaña copia de la ITC-BT-028 
en la que se pone de manifiesto que en el caso de locales de 
pública concurrencia es necesario la presentación de un 
Proyecto Eléctrico Obligatorio que impone la normativa ITC-BT-
04 del Reglamento Electrónico de Baja tensión, que posee una 
especial relevancia  dado el riesgo que en tales locales tiene 
un funcionamiento defectuoso de la instalación eléctrica y que 
debe ser suscrito por el técnico titulado competente. 

TERCERO.-Planteado el presente litigo en los términos 
expuestos en el fundamento que precede su resolución se reduce 
a decidir, como sostiene el hecho decimocuarto de la demanda, 
si un Arquitecto Técnico e Ingeniero de la Edificación, en el 
ejercicio de las atribuciones profesionales reconocidas 
legalmente y aplicación de los conocimientos adquiridos 
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durante su formación universitaria, tiene competencia 
profesional para la redacción y firma de un proyecto de 
actividad, instalaciones y obras en un local cuyo destino no 
tiene naturaleza industrial sino que está destinado a salón de 
juegos y cafetería, o, por el contrario, como defiende el 
Ayuntamiento, la competencia es de los Ingenieros Técnicos 
Industriales.  

Para ello debemos partir de que la jurisprudencia ha 
sentado sobre esta cuestión una serie de principios generales, 
tanto respecto a la obra o actividad a realizar como en cuanto 
a la capacitación profesional de cada titulación; si bien hay 
que analizar caso por caso en atención a las especiales 
circunstancias concurrentes.  

Así, en primer lugar, la jurisprudencia ha establecido la 
premisa de que la mayor especialización de una determinada 
titulación no es óbice para la exclusión de otras si éstas 
también reúnen la capacitación profesional necesaria. Dicha 
especialización genera indudables ventajas para sus titulados 
pero no puede excluir a aquellos otros que, atendiendo a los 
correspondientes planes de estudios, han adquirido la 
formación académica necesaria para ello. Es el denominado 
principio de concurrencia competencial o capacidad técnica 
real, recogido, por ejemplo, en la STS de 1-7-2008 que, con 
cita de otras como la de 22-1-2004 y 15-2-2005, establece que: 
“la concurrencia competencial entre diversas titulaciones 
respecto a una misma actividad profesional es conforme al 
principio sentado por nuestra jurisprudencia de que la mayor 
especialización de una determinada profesión no es una razón 
que por sí misma determine la necesaria restricción de una 
determinada competencia a la profesión titulada más 
especializada”, concluyendo que “en defecto de restricción 
legislativa o de exclusiva capacitación técnica en beneficio 
de una sola profesión, rige el principio de la concurrencia 
competencial para el ejercicio de una determinada atribución 
entre las profesiones que están habilitadas para ello en su 
normativa específica. Criterio que es a su vez el más conforme 
con el principio general de libertad puesto de relieve a este 
respecto por la jurisprudencia constitucional”, cuya 
conclusión además es conforme con la línea jurisprudencial, -
STS de 28-3-1994, por todas-, que mantiene que: "la 
competencia en cada rama de la Ingeniería depende de la 
capacidad técnica real para el desempeño de las funciones 
propias de la misma, es decir, frente al principio de 
exclusividad se afirma el principio de la libertad con 
idoneidad".  

En segundo lugar, la misma jurisprudencia ha establecido 
el principio de exclusión de monopolios competenciales, según 
el cual debe admitirse, con carácter general, la realización 
de una actividad por todas aquellas profesiones cuyo título 
garantice los conocimientos técnicos necesarios. Así, la STS 
de 16-2-2005 señala lo siguiente: “La realidad es que el 
sentido de la jurisprudencia de este Tribunal viene 
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inclinándose a favor de la consideración de que ha de 
rechazarse el criterio del monopolio competencial a favor de 
una profesión técnica determinada, permitiendo la intervención 
a toda profesión titulada que otorgue el nivel de 
conocimientos técnicos necesarios para la realización de la 
obra de que se trate, aunque esta conclusión no se oponga a la 
reserva legal específicamente establecida a favor de 
determinadas titulaciones técnicas, o de lo que en 
determinados supuestos pueda ser exigible para dicha 
realización, con la consiguiente exclusividad “de facto” que 
ello supone”. 

Y, por último, debe tenerse en cuenta el principio de 
accesoriedad o competencia compartida, que permite al 
profesional la realización de determinadas actuaciones que, 
aun estando fuera de su estricto ámbito competencial, se 
encuentran vinculadas con otra propia de su profesión para la 
que sí están perfectamente cualificados (con la particularidad 
establecida para “proyectos de notable envergadura”, cuya 
realización exigiría un “equipo multidisciplinar”, como 
explica la ya citada STS de 16-2-2005).  

CUARTO.-En el presente caso, como hemos dicho, lo que se 
pretende es el acondicionamiento de un local para la 
realización de una actividad sometida a calificación 
ambiental, en concreto, para salón de juego con cafetería en 
Avda. Gutiérrez Mellado, esq. c. La Paz, de Molina de Segura. 

Los informes de la Asesoría Jurídica emitidos nada aclaran 
sobre quien ostenta la competencia para la firma del proyecto 
de acondicionamiento.  

En cuanto a los técnicos, el de 7-5-2015 obrante en el 
doc. 8 del expediente tampoco lo hace; sólo dice que la 
sentencia num. 205/2014 de este Juzgado no es aplicable al 
caso que juzgamos porque: “en este caso se trata de un local 
de pública concurrencia, distinguiéndose dos zonas (a 
proyectar y dirigir) relativas a salón de juegos por una parte 
y cafetería por otra parte, debiendo proyectar las 
instalaciones (aparte de las obras de adecuación del local) 
específicas para este tipo de actividad, como son instalación 
eléctrica, instalaciones contra incendios, climatización, 
aislamiento acústico, red de agua potable, red de saneamiento, 
salubridad, ahorro de energía, así como cumplimiento de la 
toda la normativa relativa a salón de juegos de máquinas 
recreativas y de azar, como mínimo…” razón por la que se 
estima que “debe darse traslado del presente informe al 
jurista correspondiente”. 

Oído su autor, D.                , Ingeniero Industrial, 
mantiene que un Arquitecto Técnico no es competente para firmar 
el proyecto de una actuación como la que nos ocupa si bien 
reconoce que no llegó a examinar en detalle el presentado ni 
formuló reparo alguno al mismo. En otro momento dice que la 
actividad para la que se solicitó 
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licencia conlleva una serie de instalaciones, -eléctrica, 
contra incendios, ahorro de energía…-, para las que hay que 
tener en cuenta legislación específica. 

El informe técnico de 28-5-2015 que figura en el doc. 13 
del expediente sí explicita las razones por las que, para el 
proyecto presentado, no es competente un Arquitecto Técnico e 
Ingeniero de la Edificación: tratarse de un local de pública 
concurrencia que requiere el cumplimiento de una instrucción 
técnica complementaria específica para lo que son precisos 
conocimientos específicos; y ser necesaria una especialización 
para el resto de instalaciones, -protección contra incendios, 
climatización y ventilación…-. 

El autor del informe, D.                     , que también 
es Ingeniero Industrial (técnico), funda lo que dice en la 
existencia de instalaciones específicas que requieren una 
cualificación especial; admite que revisó el proyecto 
presentado, que no apreció reparos, que lo pretendido no es una 
actividad industrial y que la normativa específica aplicable no 
impide la actuación de los Arquitectos Técnicos en la materia 
de que se trata. 

Examinando el proyecto que figura en el expediente 
administrativo observamos que consta de 4 memorias: 
descriptiva, constructiva, de actividad y ambiental y de 
instalaciones eléctricas. A los efectos de la memoria de 
actividad y ambiental, se trata de una actividad recreativa y 
de un establecimiento de bebidas, ajena a todo proceso 
industrial y sujeta al trámite de calificación ambiental. A 
los efectos de la memoria de instalaciones eléctricas, se 
trata de un local de pública concurrencia. El penúltimo 
documento del proyecto es el presupuesto. El presupuesto de 
ejecución material de la actuación es de 19.452 euros: en él 
el de la obra civil es de 15.989,82 euros y el de las 
instalaciones de 3.462,18. En éste, el de la instalación 
eléctrica de 2.185,69 euros, el de la climatización y 
ventilación de 1.261,60 euros, y el de la protección contra 
incendios de 14,89 euros. 

QUINTO.-La valoración de los datos anteriores obliga a 
estimar el recurso planteado. Veamos porqué. 

De las pruebas obrantes en autos, las únicas capaces de 
generar dudas en torno a la competencia del Arquitecto Técnico 
firmante del proyecto presentado es el informe técnico que 
figura en el doc. 13 del expediente y la declaración de su 
autor en sede judicial porque sólo ellas ponen de manifiesto 
que la adecuación del local para la actividad de salón de 
juego con cafetería exige una instalación eléctrica, de 
climatización y ventilación y de protección contra incendios 
para las que son precisas conocimientos específicos. 

El resto de informes, los jurídicos acompañados al doc. 11 
del expediente y el técnico obrante al doc. 8 del expediente, 
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como se ha dicho, nada aclaran sobre la cuestión litigiosa 
porque los primeros se elaboran a expensas de los técnicos y 
el segundo, escueto, se limita a decir que al presente caso no 
es aplicable lo declarado en la sentencia 205/2014 de este 
Juzgado siendo en sede judicial cuando su autor niega la 
competencia del Arquitecto Técnico realizando afirmaciones 
genéricas extrapolables a pleitos como el presente. 

Sin embargo, la duda que se genera el primero de los 
informes referidos no es suficiente para pronunciarnos a favor 
de la competencia de los Ingenieros Técnicos y declarar la 
incompetencia de los Arquitectos Técnicos porque ninguna norma 
dice que la instalación eléctrica de un local de pública 
concurrencia en el que haya de cumplirse la instrucción 
técnica complementaria específica ITC-BT-028 haya de ser 
proyectada, en todo caso, por un Ingeniero Técnico, como 
tampoco se deduce de la Ley 12/1986 que la instalación contra 
incendios, de climatización y ventilación sólo pueda ser 
diseñada por tales profesionales. 

Hubiera sido preciso que los informes técnicos, analizando 
el proyecto presentado, hubieran entrado en el detalle de cada 
una de las instalaciones y expuesto las razones por las que 
son necesarios conocimientos especializados para proyectarlas. 
Téngase en cuenta, por otra parte, que los informes técnicos 
municipales, si bien son obra de funcionarios cuya 
imparcialidad se debe presumir, han sido redactados por 
quienes ostentan la condición de Ingenieros Industriales, dato 
que permite dudar de la cualidad que se les atribuye. 

Añádase a lo anterior que: -las instalaciones proyectadas 
representan el 17,82% del presupuesto de ejecución material, 
que la instalación eléctrica supone el 11,23% del mismo, la 
instalación de climatización y ventilación el 6,48% y la 
protección contra incendios el 0,07%, lo que es indiciario de 
la accesoriedad del conjunto y de cada una de las 
instalaciones en el total del proyecto; -que el hecho de que 
una de las actividades a desarrollar sea la de salón de juegos 
no implica que las instalaciones hayan de ser proyectadas por 
un Ingeniero Industrial; -y que no está acreditado que la 
Dirección General de Industria sólo autorice una actividad 
como la proyectada si va firmada por un Ingeniero Industrial. 

En definitiva, la prueba en que se apoya el Ayuntamiento 
no acredita que la envergadura de las instalaciones 
proyectadas, su complejidad técnica, sus características 
propias, su importancia y riesgo hagan preciso en el presente 
caso una especialización técnica propia y exclusiva de los 
Ingenieros Industriales. 

Lo razonado obliga, en consecuencia, a estimar recurso 
interpuesto. 

SEXTO.-Sin costas ex art. 139 de la LJCA al versar el 
litigio sobre una cuestión jurídica sobre la que no existe un 
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criterio judicial uniforme existiendo, por ello, dudas de 
derecho. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general  y 
pertinente aplicación, 

III.-FALLO.- 

Que debo: 1º.-estimar la demanda de recurso contencioso-
administrativo formulada por la Procuradora Dª. ROCIO HEREDIA 
GARCÍA, en nombre y representación del COLEGIO OFICIAL DE 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE MURCIA, contra la 
actuación administrativa referida en el fundamento de derecho 
primero de la presente sentencia; 2º.-declararla contraria a 
derecho, dejándola sin efecto; 3º.- declarar y reconocer la 
competencia profesional del Arquitecto Técnico D.              
XXXXXXXXXXXXX para la redacción del proyecto de 
acondicionamiento, actividad e instalaciones de local para 
salón de juegos y cafetería promovido por la mercantil GONZÁLEZ 
MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, SL; y 4º.-condenar al 
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA a estar y pasar por las 
anteriores declaraciones; sin hacer pronunciamiento alguno en 
materia de costas procesales. 

Esta sentencia no es firme y contra ella las partes pueden 
interponer ante este Juzgado dentro de los quince días 
siguientes a su notificación recurso de apelación del que, en 
su caso, conocerá la SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TSJ-MURCIA. 

Para la admisión del recurso es preciso es preciso 
acreditar la consignación en la “Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones” abierta a nombre de de este Juzgado con el 
num. 3316, código 22, en la entidad bancaria BANCO DE 
SANTANDER de la cantidad de 50 euros, estando exentos quienes 
gocen del beneficio de justicia gratuita, el Mº. Fiscal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los 
organismos autónomos dependiente de todos ellos. 

Líbrese y únase testimonio de esta sentencia a los autos 
con inclusión de la original en el Libro de Sentencias. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ, 
Magistrado-Juez Titular del Juzgado Contencioso Administrativo 
nº 6 de Murcia. 

PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia fue notificada a las 
partes mediante lectura íntegra estando celebrando audiencia 
pública el Magistrado- Juez que la suscribe. Doy fe.  
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 Concuerda bien y fielmente con su original al que me 
remito y, para que así conste, extiendo y firmo el presente 
testimonio en MURCIA, a veintiocho de junio de dos mil 
dieciséis. 
 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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PROCEDIMIENTO: Procedimiento Ordinario 9/20L6
OBJETO DEL iIUICIO: Otras.
I'ÍAGISTRADO-iIUEZ: D. Andrés Montalbán Losada.
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REGIÓN DE MURC]A.
Procurador: Sr. Giménez Campillo.
Letrado: Sr. Abellán Tapia.
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PARTE DEI'ÍAI{DADA:
PINATAR.
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Letrado: Sr. Egea
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PRIMERO.- En este Juzgado se recibió, por inhibición de la
UPAD No B de 1o Contencj-oso Administrativo de Murcia, del
recurso contencioso administrativo interpuesto por 1a
representación del COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES,
ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS DE EDIFICACIÓN DE LA REGIÓN
DE MURCfA contra la desestimación por silencio adminj-strativo
negativo del Exmo. Ayuntamiento de San Pedro del- Pinatar
frente a la solicitud formulada por la recurrente con fecha 4

de junio de 2073 de reconocimiento de competencia profesional
del Arquitecto Técnico D. para la redacción
del proyecto de acondj-cionamiento, actj-vidad e instalación de
local para salón de juegos recreativos y cafeteria promovido
por GONZÁLEZ MAQUTNAS RECRETATTVAS Y DE AZAR S.L. sito en
Avda. del- Generalisimo n" 32 de San Pedro del Pinatar.

SEGUNDO.- Admitido a trámite el- recurso (y en este caso al-
inhibición del procedimiento) se dio traslado del mismo al Exmo.
Ayuntamiento para que remitiera el expediente administrativo y
procediera a empLazar a los interesados.

Tras ello la recurrente interpuso demanda que fue admitida
y trasl-adada a1 Ayuntamj-ento demandado que contestó en tiempo y
forma; en la misma se interesa en su suplico que se estime Ia
demanda, euê se declare Ia disconformidad a derecho de la
desestimación presunta nacida frente a 1a solicitud en vía
administratj-va (06/06/2073) de la hoy recurrente sobre
reconocimiento de competencia profesional del Arquitecto
Técnico D. para Ia redacción del proyecto
de acondicionamíento, actividad e instalacj-ones de local para
salón de juegos y cafetería promovj-do poï GONZÁLEZ MAQUINAS
RECRETfVAS Y AZAR, S.L. (expediente 89/20t2), que se declare y
.reconozca la competencia profesional del- Arquitecto Técnico D.

que se condene al iili.lårå".1"::u"rå"tr"ï.t""oå:1' r"rä1?ï';
estar y pasar por estas declaraciones y que s ele imponga las
costas por temeridad y mala fe.

En tiempo y forma contestaron a la demanda el
Ayuntamiento demandado y eI Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de la Región de Murcia, escrltos que
fueron proveídos y admitidos a trámite.

Inmediatamente después se aprobó la cuantia del
procedimiento como indeterminada y por Auto Ia prueba a
practicar (toda ella documental) señalándose como día para
conclusj-ones el 7 de marzo de 201-1 a la hora delas 12.15, sí
bien l-as partes las presentaron por escrito por via de lexnet,
quedando e1 pleito concluso para dictar sentencia ese mismo día.
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TERCERO. -
indeterminada.

La cuantia del presente procedimiento es

FUND.EMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - Es ob¡eto del presente recurso contencioso-
administrativo 1a desestimación por silencío administrativo
negativo del Exmo. Ayuntamiento de San Pedro deI Pinatar
frente a Ia solicitud formulada por la recurrente con fecha 4

de junio de 201-3 de reconocimiento de competencia profesional
del Arquitecto Técnico D. para Ia redaccj-ón
del proyecto de acondj-cionamiento, actividad e instalación de
Iocal para saIón de juegos recreativos y cafetería promovido
por GONZÁLEZ MAQUINAS RECRETATTVAS Y DE AZAR S.L. sito en
Avda. del Generalísimo no 32 de San Pedro del- Pinatar.

Alega la recurrente en su demanda y conclusiones que:
- El requerimiento realizado por el Jefe de Área de Servicios
Industriales deI Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar con
fecha 21 de mayo de 201,3 (foIio 33 del expediente
administrativo) no es un acto de mero trámite pues dicho acto
pone fin a la vía administrativa desde el momento en el que
proyecto presentado por la mercantiL GonzâIez Máquina
Recreativas y de Azar, S.L., caso de no ser redactado por
quien l-a Administración demandada entiende como técnico
competente en l-a materia (que desde luego no era un Arquitecto
Técnico) se ve imposibilitado de obtener Iicencia.
- La reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la
Iegitimación de los Colegios para comparecer y ser parte en
cuantos procedimientos admj-nistrativos y judiciales afecten a
las competencias profesionales de sus colegiados, por mor de
1o dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales de 13 de
febrero de 1-914, que preceptúa, en su articulo 5,letra q) que
corresponde a los Colegios, entre otras, las siguientes
funciones: "g) OstenLar en su ámbito Ia representaclón y
defensa de la profesión ante la Administración, Institucj-ones,
Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para
ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses
profesionales y e;ercitar el derecho de petición, conforme a
la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en eI apartado tres del
artículo primero de esta Ley. Y el RD. 74'77/L917, de 13 de
mayo, por el- que se aprueban los Estatutos Generales del
Consejo General y de Colegios Oficiales de Aparejadores y
Arquitectos Técnicosr eo su artículo 36, reconoce igualmente
que son fines esencial-es de estas Corporaciones 1a ordenación
del ejercicio de l-a profesión de Aparejador y Arquitecto
Técnico, la representación exclusiva de las mismas y l-a
defensa de los intereses profesionales de los colegiados.
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- Señala la contradictoria actuación del Ayuntamiento
demandado que si bi-en af irma por ej emplo en el- f olio 7 de su
contestación a la demanda que no es competencia municipal
pronunciarse sobre la situación, aptitudes y competencias de
la titulación de "grado en ingenieria de edificacíón" o de
'tarquitecto técnico" es precisamente realizando val-oración por
esos extremos por Io que cuestiona y niega 1a habilitación
1ega1 de D. en el expediente, negando por
eIlo la 1j-cencia, paralizando la concesión sin dar respuesta
alguna (desestimacíón presunta) .

- Falta de consecuencias de 1a anulación de la denominación
"Ingeniería de la Edificactórt" en e1 arquilecto técnico
firmante del proyecto obrante en el expediente.
- EI proyecto que contempla las obras de acondicionamiento de
locaI (al-bañiIeria, pavimentos, aisJ-amiento, carpinteria
interior y revestimiento de pararnentos verticafes mediante
placas de cartón yeso, instalaciones, vidrios y pinturas)
incorporando así mismo Proyecto técnico de fa actividad para
salón de jueqos recreativos de tipo B, con Memoria descriptiva
de dicha actividad y Memoria Ambiental, describiendo Ias
caracteristicas y condiciones del local y sus instalaciones
así como el- cumplimiento de los requi-sitos básicos de
aplicación Salubridad, Calidad del Aire, Seguridad en caso
de Incendios y Seguridad de Utilización , así como los
requisitos establecidos en Reglamento Electrónico de Baj a
Tensión y normas de desarrollo, con una potencia eléctrica de
30 Kw. No estamos ante una actividad industrial o fabril, y
por tanto el proyecto tampoco tiene por objeto instalaciones
mecánicas o industrj-a1es. EI proyecto por tanto tiene un
obj eto aj eno a las competencias y atribuciones de los
Ingenieros Técnicos Industriales, que en virtud de su
formación académica y especialización están Iimitadas a
construcciones industriales, maquinaria o instal-aciones. Y en
e1 presente caso no nos encontramos ante una construcción
"industriaL" ni susceptible de ser incluida en alguno de los
usos que eI artículo 2.1.b) de la Ley de Ordenación de
Edificación reconoce a los ingenieros técnicos industriales.
- Inexistencia de monopolj-o competencj-al sobre Ia materia que
versa el proyecto de acondicionamiento, actividad e
j-nstalaciones de l-ocal- para saf ón de j uegos y caf eteria
promovido por GONZÁLEZ MAQUTNAS RECRETTVAS Y AZAR, S. L.
(expediente 89/20L2) que sirve de base a Ia petición de la
licencia.

Por su parte la defensa del Ayuntamiento expone

- Falta de legitimación activa del Colegio de Arquitectos
Murcia aI amparo del artículo 19.1 a) LJCA (así como de

de
1a



codemandada), pues entiende que el acto impugnado es la
denegación de la licencia a un particul-ar. Cita l-a Ley 25/2009
así como la Directiva 2006/123/CE así como STSJRM Safa de Io
Contencioso Administrativo Sección 2" de 23 de mayo de 201-2.
- Es razonado y conforme a Derecho e1 parecer técnico municipal
que opta por l-a inidoneidad, con apoyo en eI informe obrante a
l-os folios 28 y ss. del expediente y en Real Decreto gue le
sirve de base, en eI que se confirma Ia falta de idoneidad del
técnico redactor del proyecto al tratarse de un proyecto de
instalaciones y actividad, o de aperturas en 1a terminología
clásica, âl entender que la titulación necesaria para ello es
fa de ingenj-ero técnico industrial y no Ia de cualquier otro
titulado y elÌo con apoyo en el- artículo 2 dispone que
"Corresponden a los Ingenieros técnicos, dentro de su
respectiva especialidad, las siguientes atribuciones
profesionales: a) La redacción y firma de proyectos que tengan
por objeto 1a construcción, reforma, reparación, conservacj-ón,
demolición, fabricacíón, instalación, montaje o explotación de
bienes muebles o inmuebles en sus respectivos casos, tanto con
carácter principal como accesorio, siempre que queden
comprendidos por su naturaleza y caracteristicas en l-a técnica
propia de cada titulación. b) La dirección de las actividades
ob;eto de 1os proyectos a que se refiere el- apartado anterior,
incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un
tercero. c) La realizacj-ón de mediciones, cálculos,
valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planos de labores y otros trabajos análogos. d) El ejercicio
de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos
previstos en 1a normativa correspondiente y, en particular,
conforme a 1o dispuesto en Ia Ley Orgánica LI/7983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria. e) La dirección de toda
clase de industrias o explotaciones y el- ejercicio, en general
respecto de ellas, de Ias actividades a que se refieren los
apartados anteriores. Ciertamente Ia Ley Omnibus y las
dj-rectj-vas europeas que le sirven de base y que en esta y
todas las materias son Derecho Supraconstitucional en palabras
del propio Tribunal de Justicia de Ia Unión Europea, han
contribuido a introducir clerta laxitud en cuanto a la posible
lnterpretación de esas competenciasen titulaciones, si se me
permite, afines, lo que no es óbice para que de ninguna manera
se pueda interpretar que ell-o suponga eliminar de manera
radical o absoluta las l-ineas bás j-cas que identif ican qué
competencias tiene cada t.itulación, de forma guer por ejemplo,
un graduado en Derecho podrá ejercer la abogacia como es
evidente, pero un graduado en
Criminología o en Ciencias Po1íticas, aunque sean titulaciones
que pertenezcan a una misma facultad (como es el caso en Ia
Universidad de Murcia) o tenqa j-ncluso un plan de estudios con
asignaturas comunes, ello implique que un politólogo o un
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criminólogo
Farmacia o
incurrir en

puedan ejercer la Abogacía o que un graduado en
en Enfermería puedan ejercer la Medicina, sin

intrusj-smo; la analogia con este caso es evidente.

Por su parte la defensa del Colegio de fngenieros Técnicos
fndustriales de la Región de Murcia expone que existe falta de
Iegitimación activa; sobre el- fondo defiende Ia falta de
aptitud de los arquitectos técnicos para realizar proyectos
como e1 de autos en base a la normativa que identifica sus
competencias.

SEGUNDO.- En relación a la única causa de inadmisibilidad
mantenida tras l-as conclusiones (falta de Iegitimación activa
por ausencia de interés 1egítimo que tutefar conforme al
artículo 19.L a) de la LJCA) no puede prosperar. El- Colegio de
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Ia
Edificación, sin perjuicio que Ia colegiación sea voluntaria,
defiende el interés corporativo tanto de sus miembros
(arquitectos técni-cos colegiados) como de aquéllos que
pudiendo estar colegiados (arquitectos técnicos) no Io están;
es importante, en e1 presente caso, centrar eI objeto
litigioso; no es como defienden 1os codemandados la falta de
concesión de 1a licencia a una empresa particular, sino 1a
indicación en informe municipal (como acto de trámite
cualificado que cierra el acceso a l-a licencia solictada) en
el- expediente 89/2012 respecto de la falta de firma de técni-co
competente en relacj-ón con eI proyecto de acondicionamiento,
actividad e instalaciones de local para salón de juegos y
cafetería promovido por GONZÁLEZ MAQUINAS RECRETIVAS Y AZAR,
S.L. firmado por el arquitecto técnico Sr. Así
el objeto litigiso es la conformidad a derecho o no de la
desestimación presunta por parte def Ayuntamiento de la
solicitud presentada por parte del CoIegío de Aparejadores,
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Ia Edificación de la
Región de Murcia para que dicho óbice fuera eliminado al
entender que bastaba Ia firma del- arquitecto técnico del
proyecto presentado.

En esta concreto caso, entiendo que existe legj-timación
activa de la actora, pues su pretensión guarda conexión con
la actividad profesional y económica de las personas
encuadradas en eI Colegio de Aparejadores, Arquitectos
Técnicos e Inqenieros de Edificación (artículo 19.1 b LJCA),
pues entender que Ia firma de uno de ell-os (en este caso el
Sr. ) no basta para la presentación de proyectos
como el de autos afecta en este caso a un Arquitecto Técnj-co e
Ingeniero de Edificación y podria sentar un precedente que
afectara en el futuro a otros profesionales con la misma
titulación, ya fueran colegiados o no.
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TERCERO.- La defensa ¡urídica del Ayuntamiento reconoce en
su propio escrito de conclusiones que " (...) la Ley Omnibus y 7as
directivas europeas que fe sirven de base y que en esta y todas
fas materias son Derecho Supraconstitucional- en paJabras deL
propio TribunaL de Justicia de fa Unión Europea, han
contribuido a introducir cierta Laxitud en cuanto a l-a posibTe
ínterpretación de esas competencias en tituTaciones (...) " .

La defensa consj-storial se limita a apoyarse en el informe
técnico en base al- cual se reprocha a la mercantil interesada
que su proyecto no cuenta con la firma de técnico competente;
pero a la vista del expediente administrativo parece tener
raz6n Ia recurrente cuando expone que el proyecto presentado se
limita a obras de acondicionamiento de l-ocal- (al-bañil-eria,
pavimentos, aislamíento, carpinteria interior y revestimiento
de paramentos vertical-es mediante pJacas de cartón yeso/
ínstal-aciones, vídrios y pinturas) incorporando así mismo
Proyecto técnico de l-a actividad para sal-ón de juegos
recreativos de tipo B, con Memoria descriptiva de dicha
activídad y Memoria Antbiental-, describiendo l-as caracteristicas
y condiciones del- l-ocaL y sus instaLaciones asi como ef
cumpJimiento de l-os requisitos básicos de apl-icación
SaLubridad, Cal-idad deL Aire,
Seguridad de Utíl-ización

Seguridad
- . oi

t a¿L

en caso de
como J-os

Incendios y
requis itos

estabfecidos en Reglamento El-ectrónico de Baja Tensión y notmas
de desarrollo, con una potencia el-éctrica de 30 Kw. No estamos
ante una actívidad industrial o
tampoco tiene por objeto
industriales.

fabrif, y por tanto el proyecto
instalaciones mecánicas o

Como ya se dijo en Sentencia de 3 de febrero de 20L7 de
este Juzgado en e1 PO 239/20L1 la Jurisprudencia es flexible a
Ia hora de determinar que titulaciones deben exigirse para la
provisión de los puestos de trabajo aún de carácter
eminentemente técnico y es contraria a las restricciones, pues
como tiene declarado de forma reiterada no es suficiente que
en el Plan de Estudios de una determinada titulación se
contemplen materias relacionadas con las funciones a
desempeñar si también las contemplan los Planes de Estudios de
otras titulaciones. Ello es lo mismo que decir que los únicos
criterios válidos son los de mérito y capacidad. La Sentencia
39L/2Ot4 de 30 de abriL de 2014 de Ia Sección 2" de Ia Sala de
Lo Contencioso Administrativo de1 Tribunal Superior de
,fusticia de Galiciar efl su Fundamento Juridj-co segundo
refiere:

"y ha de partirse de que es cierto que fa ilurísprudencia ,7o
a,*nite eI monopolio profesíonal síno que cuando fos
conocimientos def técnico se corresponden con fa natural-eza y
cl-ase del- ob j eto del- contrato , ha de acudirse aJ- niveL y al
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conj unto de conocimientos. Se ha consol-idado además el-
principío de l-a Libertad con idoneidad y se ímpone asi l-a
concfusión de primar eI príncipio de idoneidad aI de
exclusividad, doctrina que subraya Ia capacidad técnica de los
l-icitadores y es coherente con fa jurisprudencía del- TJUE
sobre l-a 1íbre concurrencia (SSTJUE de 20 de septiembre de
7988, asunto 37/87 y 76 de septiembre de 7999, asunto 27/98) y
l-a jurisprudencia del- Tribunal- Supremo (por todast STS, 3", 4",
de 26 de diciembre de 2007, casación 634/2002)'.

Como atinadamente expone el. recurrente en su demanda,
partimos de l-a base de que el- príncipio de iqtaldad ante la
Ley puede ser ígualmente entendido como prineipío de igvaldad
en I-a Ley (STC de 24 de jufio de 7984), lo que significa que a

situaciones de hecho iguaLes o semejantes hay que responder de
manera homogénea, con especiaT prohíbición de distinciones
artificiosas o arbitrarias (arbitrariedad euêt además viene
proscrita en eL articufo 9.3 de l-a Constitución Española). La
STC de 6 de marzo de 7989 t €D La que expresamente se dice que
"...e,s entances, si La norma diversifica l-o homoqéneo, cuando
puede decírse que su acción sel-ectiva resufta susceptibJe de
controL constitucionaL..." En tal- sentido, y siquiendo con eL
razonamiento anterior, €f articufo 23.2 C.E. a) determina La
inconstitucionalidad de todos aquellos requísitos o
condiciones de accesibil-idad que íntroduzcan discriminaciones
o desigualdades de trato ínjustificadas, b) impone que sófo
puedan tenerse en cuenta Los criterios o condiciones Tegales
predetetminadas para resofver sobre el- acceso en
procedimientos sefectivos o de concurrencia de candidatos, c)
e impone que en díchos procedimientos no se introduzca
trámites o criterios de diferenciación que supongan o permitan
cualquier díscriminación entre aquel7os. " . Lo anterior es
doctrina del Tribunal Constitucionaf y no sófo aplicabLe a fa
Función Púbfica sino eue, como el- citado Tribunal- tiene
decJarado, es predicabl-e también def nombramiento del personaf
interino y deL personaJ contratado por fas Adninistración
Púbficas -"

Pero es más, un asunto análogo ha sido ya resulto por el
Juzgado de 1o Contencioso Administrativo no 6 de Murcia en
relación a una situación idéntica que tuvo lugar entre 1a
empresa GONZÁLEZ MAQUTNAS RECRETTVAS Y AZAR, S.L. y el Exmo.
Ayuntamiento de Molína de Segura; este Juzgador conoce l-a
Sentencj-a de 21 de junio de 2016 (PO IB2/2015) dictada por el
Juzgado de Io Contencioso Administrativo no 6 de Murcia en el-
que el Ayuntami-ento de Molina de Segura puso problemas al
mismo arquitecto que había sido contratado por la misma
mercantil para elaborar un proyecto muy similar al de autos
donde se le concede la razôn aI Colegio de Aparejadores,
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Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación. Tras un
exhaustivo anáIisis del expediente administrativo en su
fundamento ¡urídico tercero el Magistrado ponente viene a
circunscribir el objeto litigioso cuando dice que eI mismo se
contrae a dilucidar (...) sí un Arquítecto Técnico e Ingeniero
de 7a Edíficacíón, en ef ejercicio de fas atribuciones
profesional-es reconocidas TegaImente y apIícación de fos
conocimientos adquiridos durante su formación universitaría,
tiene competencia profesional para fa redacción y firma de un
proyecto de actividad, instafaciones y obras en un focal- cuyo
destino no tiene natural-eza industrial- sino que está destinado
a sal-ón de juegos y cafeteria, o, por ef contrarío, como
defiende el. Ayuntamíento, La competencia es de l-os Ingenieros
Técnicos IndustriaLes .

Como recuerda el Magistrado, debemos partir de que La
jurisprudencía ha sentado sobre esta cuestión una serie de
principios qenerales, tanto respecto a La obra o actividad a

real-izar como en cuanto a fa capacitación profesional de cada
titufación; sí bien hay que analizar caso por caso en atención
a fas especiales circunstancias concurrentes.

Así, en prímer lugar, l-a jurisprudencia ha estabLecido l-a
premisa de que l-a mayoî especíalización de urla c,eteromj,nad,a
titulacíón rro €rs óbíce p.aÊa Ia exclusión de otras si éstas
también retinen Ia eapacitacíón profesional- necesaria. Dicha
especiaJización qenera indudabfes ventajas para sus tltul-ados
pero no puede excfuir a aqueLlos otros eue, atendiendo a l-os
correspondientes planes de estudios, han adquirido l-a
formación académica necesaria para efl-o. Es el denominado
principio de concurrencia competencial o capacidad técnica
rea7, recogido, por ejempTo, en l-a STS de 7-7-2008 eua, con
cita de otras como la de 22-7-2004 y 15-2-2005, estabfece que:
"-Za concurrencia competencial entre diversas tituLaciones
respecto a una misma activídad profesional es conforme af
princípio sentado por nuestra jurisprudencia de que l-a mayor
especialización de una determlnada profesión no es una razón
que por si mísma determlne Ia necesaria restrícción de una
determinada competencia a l-a profesión tituLada más
especializada", concl-uyendo que "erì defecto de restricción
Iegislativa o de excfusiva capacitación técnica en beneficio
de una sol-a prof esión, rige el- principio de fa concurrencia
competencial- para el- ejercicio de una determinada atribución
entre fas profesíones que están habilitadas para efLo en su
normativa específica. Criterio que es a su vez eL más conforme
con eJ principio general de l-ibertad puesto de relieve a este
respecto por fa jurisprudencia constitucionaT", cuya
conclusión además es conforme con fa Linea jurisprudenciaT, -
STS de 2B-3-7994, por todas-, que mantiene que: "fa
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competencia en cada rama de l-a Ingeniería
capacidad técnica reaL para el- desempeño de
propias de la misma, ês decir, frente af
excLusividad se afirma el- principio de Ia
idoneidad".

depende de J-a

fas funcíones
principio de
Iibertad con

administrativo, y en Ia
demanda se trata de un
l-icencia de una actividad

En segundo lugar, l-a misma j urisprudencia ha establ-ecido
eI principio de exclusión de raonopoJ'ios eoryetenciales, según
el- cual c.úe ¿¿rn;þirs¿, coÍt earácter general , 7a realizacíón
de una actividad por todas aquel-Ias profesiones cuyo título
gazantice J.os conocimieatos técnicos necesaríos. Así, l-a STS
de 76-2-2005 señal-a l-o siguiente: "-La real-idad es que el-
sentido de l-a jurisprudencia de este Tribunal- viene
incfinándose a favor de J-a consideración de que ha de
rechazarse el- criterio deL monopolio competenciaJ a favor de
una profesión técnica determinada, permitíendo l-a intervención
a toda profesión tituLada que otorgue eI nivef de
conocimientos técnicos necesatios para l-a teaJ-ización de f a
obra de que se trate, aunque esta concl-usión no se oponga a l-a
resetva legaI específicamente establ-ecida a favor de
determinadas tituLaciones técnicas, o de l-o que en
determinados supuestos pueda ser exigibTe para dicha
real-ización, con l-a consiguiente excfusividad "de f acto" que
el-lo supone".

Yl por úItimo, debe tenerse en cuenta ef príncipio de
acc,esoried'ad o c,oryetencia cqtartida, que penite aI
proÊesional 7a realización de deteruinad.as actuaciones çÍue,
aurr estando fuera de su estricto ámbíto coryetencial , se
encuentran vj,ncal,ad,as con otra propia de su profesión paÍa 7a
que sí esëá.n perfectamente cualifícados (con la particularidad
establ-ecida para "proyectos de notabLe envergadt)ra", cuya
real-ización exigiria un "equipo mul-tidiscipLinar", como
explica 7a ya citada STS de 76-2-2005).

Al igual que en el presente caso, 1o que se pretende es el
acondicionamiento de un local para la real-ización de una
actividad sometida a calificación ambiental, en concreto, para
salón de juego con cafetería en Avda. del- Generalisj-mo de San
Pedro de1 Pinatar. El Colegio de Ingenieros Industriales
mantiene que un Arquitecto Técnico no es competente para
firmar un proyecto como el que nos ocupa, por tratarse de un
l-ocal de pública concurrencia que requiere el cumplimiento de
l-a instrucción t.écnica complementaria específica para 1o que
son precisos conocimientos técnicos específicos.

Como es de
documentación
proyecto para

en el expediente
acompaña a Ia

obtención de una

ver
que
1a
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recreativa y de un establecimiento de bebidas, ajena a todo
proceso industriaf y suj eta al trámite de calificacíón
ambiental. A l-os efectos de la memoria de instalaciones
eléctricas, se trata de un locaf de pública concurrencia.
Examinado dicho proyecto, gue no es objeto de informe o reparo
alguno por parte de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de
San Pedro del Pinatar, se observa¡ er sus páginas 31 y I45,
que l-as instalaciones contempladas en el Iocal tienen un
presupuesto de ejecución material de 8.337, B3 euros y las
obras de adecuación del local tienen un presupuesto de
ejecución material de 47.1-62,01 euros, 1o que hace un total de
49.499,90 euros. En definitiva, las instalaciones suponen un
1-6,84 ã del presupuesto total de 1a obra objeto de licencia.

De las pruebas obrantes en autos, no existe ni-nguna hábil
para generar dudas en torno a la competencla deI Arquitecto
Técnico firmante del proyecto presentado, pues e1 informe
técnico, pues cualquier persona en posesión del título de
Arquitecto Técnico tiene capacitación para 1a adecuación deI
local para la actividad de salón de juego con cafeteria que
exige una instalación eléctrica, de cl-imatización y
ventilación y de protección contra incendios para las que son
precisas conocimientos especificos.

Sin embargo, Ia duda que se genera el informe municipal no
es suficiente para pronunciarnos a favor de Ia competencia de
los Ingenieros Técnicos y declarar la incompetencia de los
Arquitectos Técnicos porç[ue ninguna norma dice que Ia
instalación eléctrica de un loca1 de púb1ica concurrencia en
el que haya de cumplirse Ia instrucción técnica complementaria
específica ITC-BT-028 haya de ser proyectada, en todo caso,
por un Ingeniero Técnico, como tampoco se deduce de la Ley
L2/L986 que Ia instalación contra incendios, de climatización
y ventilación sóIo pueda ser diseñada por tales profesional-es.

Como dice la Sentencia de 26 de juni-o de 20L6 del Juzgado
de 1o Contencioso no 6 de Murcia más arriba citada en su
fundamento jurídico cuarto (...) "Hubíera sido preciso que l-os
informes técnicos anafizando ef cto resentado hubieran
entrado en el- detall-e de cada una de l-as instal-acíones y
expuesto l-as razones por fas que son necesarios conocimientos
especial-izados Ðara provectarJ-as Ténqase en cuenta, por otra

o

oarte, tue fos informes técnicos munícipal-es, si bien son obra
de funcionarios cuva imparcialidad se debe presumir, han sido
redactados por quienes ostentan fa condición de Ingenieros
InduQtriales, dato que permite dudar de l-a cualidad que se Les
atribuye."
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Añádase a l-o anterior que: -1as instalaciones proyectadas
representan el 16,84% del presupuesto de ejecución material,
que la instalación eléct.rica supone sólo una parte del mismo,
la instalación de climatización y ventilación el otra y la
protección contra incendios otra, l-o que es indíciarío de l-a
accesoriedad del- coniunto v de cada una de Las instafaciones
en el- totaf def proyectoi -que
actividades a desarrollar sea la

hecho de que una de las
salón de juegos no implica
ser proyectadas por un
está acreditado gue fa

que las
Ingeniero
Dirección

instalaciones
Industrial;
Generaf de

hayan
-v oue

el
de

de
no

Industria sóLo autorice una actividad
como l-a proyectada si va fitmada por un Ingeníero Industtial-.

En definitiva, la prueba en que se apoya el Ayuntamiento
no acredita que Ia envergadura de las instalaciones
proyectadas, su complej idad técnj-ca, sus caracteristicas
propias, su lmportancia y riesgo hagan preciso en el presente
caso una especialización técnica propia y exclusiva de 1os
Ingenieros Industriales.

Lo razonado obligar êû consecuencia, a estimar recurso
ínterpuesto.

CUARTO.-Sin costas ex art. 139 de l-a LJCA aÌ
litigio sobre una cuestión jurídica sobre la que no
criterio judicial uniforme existiendo, por e11o,
derecho -

versar eI
existe un
dudas de

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación,

FALLO

ESTIMO la demanda de recurso contencioso-administratívo
formulada por eI Procurador D. Ar¡drés Giménez Campillo, êD
nombre y representación del COLEGIO OFICIAL DE APAREiIADORES Y
ARQUITECTOS TÉCNICOS DE MtRCIA, contra Ia desestimación
presunta referida en eI fundamento de derecho primero de Ia
presente sentencia:

DECLARO la desestimación presunta contraria a derecho,
dejándola sin efecto.

DECLARO Y RECONOZCO la competencia profesional
Arquitecto Técnico D. para Ia redacción
proyecto de acondicionamiento, actívidad e instalaciones
locaL para salón de juegos y cafetería promovido por
mercantil coNzÁrEz MÁeurNAs RECREATTVAS y DE AZAR, sL.

del
del

de
Ia
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CONDENO aI AYITNTAI{IENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR a €:star y
pasar por las anteriores declaraciones.

Sin hacer pronunciamiento alguno en
procesales, por l-o que cada parte sufragará
comunes l-os serán por mitad.

materia de costas
las propias y las

Esta sentencia no es firme y contra el-Ia Ìas partes pueden
interponer ante este Juzgado dentro de los quince dias
siguientes a su notificación recurso de apelación del- euê, en
su caso, conocerá la SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJ-MURCIA.

Para la admisión del recurso es preci-so es preciso
acreditar la consignación en la "Cuenta de Depósitos y
Consignaciones" abierta a nombre de este Juzgado de la
cantj-dad de 50 euros, estando exentos quienes gocen del
beneficj-o de justicia gratuita, eI Mo. Fiscal, eI Estado, Ias
Comunj-dades AuLónomas, Ias entidades locales y 1os organj-smos
autónomos dependiente de todos ellos.

Líbrese y únase testimonio
con inclusión de l-a original en

de esta sentencia a los autos
eI Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, Io pronuncio, mando y firmo.




